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D E L A P I O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA O T I C l M . 

SW.t; rM(i>u ¡M > « M t M Ui Botaria 

W i i i « l ! > <»*¡3>a]>lun al •W<4««w-

íitl «iatcrci isigvimt*. 
L M B w r t s r i M t x l d u t a te n u a m i 

¡stiate, yate n « u w r i u a u M i , f* • <ak*-
M m l < « U M n i * 

SS rUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• t n t n ' M a j t C«mí«ii»rí« 4» 1» Dipm»>eión proTinciol,» entro pe-
K t l u (ianieuta «ÍIÍISM «1 «riBMtn, oth» p t m t u «1 semestre j quince 
yoMtu «1 kS«. > l u put t t t iUrw, p u u u u eolieitar 1» •uacripetón. Loa 

de taen 4* ef.pitftl ee h t i iapor libm&ze del Gíromatno, ednu-
u * d e » t * l * HÜM a leseiisetiMioiief «e trímeetre, 7 iaieuseata por la 
bteelfo de pelete q u mul ta , t a i nseripeioxtee atnaadu Be cobran con 
amante aiapatidnal. 

Lo* Ayaaitailentm At « t a «roTiaeia abonarán la atiaeripctón con 
ana(l* a la aacala inaerta « alranlar da la Comiaión prorineiil publicada 
»»lea i&naroc de eaM B e u n l » Je techa M j 32 de diciembre de 1900. 

l^c Jufade* uu ia ipa le i , ais diatmeíoc, di ex peaetaa al año. 
Ht iaan irolts, « i i t l e ineo aéntisies da pw«ta. 

ADVERTENCIA EPITORIA L 

Laa diapoaioionea de lea antoridadea, excepto laa qce 
aean a inataneia de parte no pobre, ae insertarán o£' 
eialmente, aaimiamo cunlqnier annneio concerniente al 
aervicio nacional que dimane de laa miemaa; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de Teinte 
eéntfmoa'de peaeta por cada línea de inaereidn. 

Loa anuncioa a que hace relerencia la circular de la 
Comietón proTineial, lecha U de diciembre de 1905, o 
eumplimient» al acuerdo de la Dipataciún de 20 de n ^ 
Tiembre de dicho alo, y cuja circular ha aido publi
cada en loa BOLRTINBB OncuLBa de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qct 
en mencionados BoumxBs ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfomo XUI 
tQ. D. Q.), S. M . la Rtlna Dolía 
Victoria Engería y SS. AA. RR. «1 
írincfp* de Arturla* e Infantu, con-
Unllsn sin nc«ed*d en i n Impórtente 

De Igual btreHclo dlihutan la* 
é v n i $ panonai de la Augusta Real 
ramilla. 

f & M i del día 3 de ] u t o da IKW) 

Gabivoo tlTil di la protlacl» 

FERROCARRILES 
Con fecha 4 del ectual ae dictó 

por cite Ge bierno civil, la siguiente 
providencia: 

aVIito el expediente Instruido por 
l a l . * Dlvlilónde Peirocarrllei, con 
motivo de lee cauest que dieron lU' 
Sar al deicarrllamlento del tren nú' 
mero 1.421, el dia 24 de teptleirbre 
próximo potado, ocurrido en el kiló
metro 226 de la linea de Falencia a 
La Corulla, y preponiendo te Im 
ponga a la Compcflla de loa Ferro-
cerriles del Norte una malta de 250 
peietai por el accidente de referen
cia y relraioa conilgulentet: 

Reauttando qne al tren 1.421, al 
aallr de la Estación de Torre, te le 
desprendió todo el aparato del freno 
del vagón V. F. 1.011, que hiela el 
cuarto lug r por la cola del tren, 
arrastrindcle continuó hasta la agu
ja núm. 6 de saüda, andando se em
potró la horquilla de la zapata, y por 
esta causa chocó ésta con la rueda 
siguiente, r ompiéndo la y saltando 
fuera de la vía, por lo que quedó en 
el talud y sobre ella pasaron sin di
ficultad las ruedas de los otros ve
hículos que no hablan descarrilado: 

Raaultindo que el tren de rtf>-
rmcla prosiguió su marchi por el 
túnel núm. 20, y al llegar al 21, una 
vez pasado el pintón metálico del 
kilómetro 224 y 156 metros, rompió 
toda la madera y el andén Izquierdo, 
chicó en el kilómetro 225 contra el 
asila), des haciéndose toda la ceja y 
cayendo a la Vía su cargsmen-

to, consistente en fardos de teji
dos la mayor parte, rompiendo la 
mitad de las travieses al pasar el 
túnel 21, y se detuvo «n el kilómetro 
S25, y en donde quedó, detcarrl-
lardo sus «jes y V. F. 1.011 con 
aveilss. Los Vrgones fueron desee-
rrllndos a las 6 heras, sclhndo el 
1.421 a las 9 horas 40 minutos, que 
dló libre la vb , stfrlendo un retraso 
considerable varios trenes, dedu
ciéndose que el descarrilamiento fué 
debido • la calda de uno de los col
gantes del freno V. F. 1.011: 

Resaltando quela Compaflb de 
los Ferrocarriles del Norte, contes
ta • la anterior comunicación dan
do sus descergoa, manif «atando que 
el accidente fué a consecuencia de 
haberse desprendido uno de los t i 
rantea del freno del Vagón 1,011, y 
que estimando que podo haber ciar
te dtflclenela en la oportuna revi
sión de dicho vtbfculo, dicha Com-
pe Uta ha aplicado ya los correspon
dientes correctivos, por cuyo moti
vo, y en Vista de la Real orden de 22 
de abril de 18C6, «nle que te luce 
constar que no siempre debe enten
derse que por todas las faltas come
tidas por los tgentcs pueden hacer
se responsables a las Compañías 
respectivas, y rogando quede sin 
efecto la aplicación de la multa pro
puesta: 

Reiultando que pasado este expe
diente a Informe de la Comisión pro
vincial, ésta lo emite en el sentido 
de que proceda la Imposición de la 
multa propuesta por la mencionada 
1 / División de Ferrocarriles: 

Considerando que el accidente 
fué a consecuencia de hibirse des
prendido uno de loa tirantea del fre
no del Vagón 1.011, y que estiman
do pudo haber cierta deficiencia en 

i la oportuna revisión de dicto vehfcu-
j lo, dicha Compañía h i aplicado ya 
! los correspondientes correctivos, 
• por cuyo motivo, y en Vista de la 

Raal orden de 22 de abril de 1908, 
• acUratorla a la del 2 de enero del 
; mismo aflj, en la que se hace cons-
•' tar que no siempre deba entenderse 

qj» por todas laa faltas cometidas 
. por los Fgentes hayan de ser raspón 
' sablea laa Compañías respectivas, 

y además no habiéndose ocasionado 
desgracias peraonalca. ni dado lugar 
a reclamación a'guna, he resuelto, 

en vista de loa descargos h:chos 
por la Compañía, y de la nota pro-
guesta de la Jefatura de Obras Fú

licas, que no procede imponer mul
ta alguna a esa Compañía por el ac
cidente refrrido.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
referida Real orden de 8 de junio de 
1917, he acordado ae publique dicha 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León 27 de mayo de 1920. 
El Oobamador, 

Eduardo Rosón 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

DtGHMBRO JEFB DBL DISTRITO 
MINERO DK ESTA PROVINCIA. 
Hego seber: Que por D. Isaac 

Alonao González, vecino de León, 
te ha presentado en el Gobierno el-

• VII de esta provincia en el día 19 del 
i mes de abril, a laa diez y quince mi

nutos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a Marta Teresa, sita en 
término de Sorbeda, Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. Hace la designa
ción de la citada demasía, an la for
ma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«María Teresa, > núm. 6.769; «Llllo-
Lumeras 2.\> núm. 5.799; «Canso 
lación Natividad,» núm. 5 651; «Ro
sitas uúm. £.572, y «Teresa.» nú
mero 5.570. 

Y habiendo hecho constar esta In 
taresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, aln pujuido de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de: 
presente edicto para que an al tér
mino de sesenta días, conisdos ¿es 
fe ta {echa, puedan pmantar en n 
Qoblemo civil ana oposteionea los 
l>e se consideraran con deracbo al 
todo o parte Jal ferreno agüeitada 
neñn previne el ert. 24 de a Ley, 

El expediente tiene el núm. 7.661, 
León 24 de abril de 1920.—4. de 

La Rosa. 

Hago saber: Que por D. Leonor 

do A. Reyero, vecino de León, en 
representación de D. Baldoraero 
Qarcle, vecino deCaboalles, se ha 
presentido en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 25 del mes 
de agosto de 1918, a las doce y 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidierdo la demaifa de hulla 
llamada <?.* demasía a La Riv t , 
tita en término de Caboailes de 
Abajo, Ayuntamiento de Vlüabilno. 
Hace la detlgnaclón ríe la citada de
masía, en la forma siguiente: 

Sallclta la concesión del terreno 
franco comprendido entre laa minas 
• La Rlva,» núm. 5.667: «Gómez-
Rublo,» núm. 5.401, y «Clara 2,*,» 
núm. 6.817. 

Y hablando hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por medie ¿t i 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta dlss, contados des
de au fecha, puedan presentar tn el 
Gobierno civil sus ojosicfone^ los 
que se consideraren con dsrecho «I 
todo o parte del terreno solicitada, 
según previene el ert. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. • 962. 
Leért 9 de mayo da 1920 — >l. ée 

La Rasa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La disposición 7.* especial de ta 
ley de Presupuestos de 29 de abril 
del corriente atto, dispone quo los 
Ayuntamientos que no ter.gen for
mado su Registro fiscal de edificios 
y solares, lo presentarán antes del 
51 de diciembre de 1920, t i el Im
porte de la riqueza liquida, basa 
del repartimiento de su contribución 
urbana, nó excede de cinco mil pe
setas; antes del 31 de diciembre de 
1921, t i pasando de aquel ¡Imite no 
excede de cien mil prsetas, y nntes 
de) 31 de diciembre de 1922, los de
más. 

El Incumplimiento dt esta obliga
ción, dentro de los plazos qje como 
Improrrogables se fijsn en el párra
fo anterior, determinará un recargo. 

1 J * 
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t 
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• pirtír del ejercicio sljultnte • la 
retpecllva fecha, do un cincuenta 
por ciento, que I r i aumentando en 
un diez por ciento anual icb.e la 
riqueza liquida, bate del reparti
miento, huta que te presente el 
correspondíanlo RegUtro fiscal de 
•dlflclcs y solares. 

Por consecuencia, llamo la aten
ción de los Ayuntamientos de esta 
provincia que se relacionan a con
tinuación, acerca del precepto ter
minante de la ley que queda ex
puesto; advlrtlóndoles que trancu-
rrlrfot los plazos selMseos sin que 
presenteii en la Admlnlslrsclón de 
de Contribuciones de esta provtn 
da los respectivos Registros fisca
les Ue edificios y solaras, Incurrirán 
IfldtfectibiemsnU en la retponsabl-
lldad que la citada ley determina, 
que les será impuesta y exigida. 

León 51 da mayo de 1920.—E! 
Del'g ido de hUclenda, José Maris 
F. L'-tdreaa. 
Relación de los Ayuntamientos 

qw pomo exceder su riqueza 
liquida imponible urbana de 
cinco ml( pesetas, han de pre
sentar sus Rrgistros fiscales de 
edificios y sotares en la Admi
n i s t r a c i ó n de Contribuciones, 
antes del 3 / de diciembre de 
1920: 
Ardóit 
Balbun 
Borrenes 
Brezu«lo 
Butóti 
Campo da la Lomba 
Camponaraya 
Cármenes 
Castrllto de Cabrera 
Castrocalbdn 
Cea 
Clstlcrsa 
Crémsr.es 
Congojtu 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Garrafa 
Le Vtga de A'manza 
Lucillo 
Molina ;eca 
Nocida 
Oencla 
O » )* S'jambre 
Pcbladura de Pelayo Garda 
Posada de Vnldedn 
Pozuelo del Páramo 
Quintín» y Congosto 
Renejo da Vaidetuejar 
Rloseco de Tapia 
San Emfil -KO 
San BiKbsn de Valdueza 
Santus Martas 
SantUgo Millas 
Tríbaáilo 
Truchas 
Valle de Flnotledo 
Vega de Eiplnareda 
Vega ds Infanzones 
VDIncé 
VIHomol 
VllleVerde de Arcayos 

Ayuntamientos que por exceder 
su riqueza liquida imponible 
urbana, de cinco mi l pesetas 
y no pasan de cien mi l pesetas, 
han de presentar sus Registros 
fiscales de edificios y solares 
en la A tmlnlstraclón de Contri
buciones, antes de 31 de diciem
bre de 1921: 
Alija de los Melenes 
Candín 
Carrncedelo 

Cattrlllo de los Polvazares 

Cabrones del Rio 
Corullón 
Joarilla 
Laguna Da!ga 
La Robla 
Luyego 
Príaranza del Blerzo 
Rodlezmo 
Síhegiin 
Valderas 
Vega de Valcarca 
Vlltadecanes 
Vll sf fenca del Blerzo 
Villamaítán 
Vlílaoblspo de Otero 

Cln iwlar 
Inserta en el BOLEHN OFICIAL 

de la provincia de 14 de mayo últl-
mo.una circular de laAdministracIdn 
de Propiedades e Impuesto*, lla
mando lo atención da los Sres. Al
caldes respecto a la recaudac 6n del 
primer trimestre de consumos del 
torcido de 1920-21; y siendo apie-
mlantes las órdenes que tengo del 
Excmo. Sr. Ministro para que se ha
ga dentro del plazo reglamentarlo, y 
se Ingrese la parte corr*«pond(ente 
a) Tesoro, según está dispuesto en 
el Vigente Reglamento del Impuesto 
de Consumos, no puedo menos de ̂  
dirigirme a dlcbcs « ñ o r e s para que \ 
por los medios que estén a tu al 
canee, treten de dar el mayor Impul
so a la recaudación y ordenar el In
greso en el presente mes de lo co
rrespondiente a rtferldo trlme>tre. 

León 2 de junio de 1920.—El De
legado de Hacienda, José María 
F. Ladreda, 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

REPARTIMIENTO de 10.888 pesetas y 75 céntimos, girado entre todos lo» 
Ayuntsmlcntos del pnrtl Jo, para cubrir los gastos de su presupuesto car» 
celario para el ejercicio de 1920 a 1921, habiéndose tomado por base l« 
ccntlgnada en si BOLETÍN OFICIAL da la provincia núm. 6, del aflo ac
tual, y el nirntto do habitantes: 

ATÜSTAMIBSTOS 

B:ñsr 
Cármenes 
La E'dna 
La Pola de Qjrdán. 
La Robla 
La Vecllla 
Matallana. 
Rodlezmo 
Santa Colomba 
Soto y Amiu 
Valdelugaeros 
Valdeplélsg j 
Valdeteja 
Vegícervsra 
Vrg-q'iemada 

Base 

Has. Ctt. 

27.590 10 
10.257 98 
15.800 08 
31.809 65 
24651 75 
7.449 26 
6.500 39 

13 062 12 
12 353 60 
12 981 31 
7.273 33 
7.225 8» 
1.875 65 
3.235 44 

11.695 71 

Cuotaa 

PUs. Cta. 

1.619 58 
610 28 
812 55 

1.284 05 
1.446 71 

435 46 
382 24 
770 83 
725 69 
786 45 
424 84 
424 53 
108 27 
183 36 
633 91 

Totales 181.757 52 10.688 75 32.935 10.688 75 10 688 75 

Habitan-
t u 

5.257 
2.499 
1.490 
S i 
3.083 
1.007 
2 072 
3.352 
2.047 
2 357 
1.234 
1.453 

483 
1.044 
1.912 

Cuotai 

Ptas. Cta. 

1.057 27 
811 11 
503 69 

1.818 31 
I.0C2 45 

316 86 
672 22 

1.088 14 
644 42 
765 10 
4 Jri 05 
463 15 
158 41 
338 93 
625 07 

Cuota me
dia 

Ptaa. Cta. 

1.338 42 
710 69 
658 13 

1.551 18 
1.224 58 

376 16 
527 25 
929 4» 
685 ce 
765 78 
•122 44 
445 31 
133 34 
285 62 
657 29 

La Vídila 1.* de mayo de 1920.—El Alcalde, R. Orejar. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE LEON 

Por orden de la Dirección gsne-
ral de Correos y Telégrafos, se 
convoca a concurso para dotar a la 
Estafeta dePotif «rrada, de locgl ade
cuado, con habitación para el Jefa de 
la mltma, por tiempo de cinco aflot, 
que podrán prorrogarse por la táci
ta de uno en uno, y sin que el pre
cio máximo de alquiler exceda de mil 
pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes 
al da la publicación de este anun
cio en t i BOLETÍN OFICIAL da la 
provlncln, a las harns de oficina, en 
la referida Administración de Co
rreos, y el último día hasta las cinco 
de la tarde, pudiendo antes enterar
se allf, quien lo desee, de las bises 
del concurso. 

León 29 de mayo de 1920.=El 
Administrador principal, Juan Frías. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho días, en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, el reparto 
de arbitrios de este Municipio, o sea 
la cantidad consignada en el capitu
lo Vil y articulo6* del presupuesto 
de Ingresos del aflo actual: donde 
ios Interesados pueden examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
consideren justas; pasados que sean 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Campazas 1." de junio de 1920.— 
El A'calde, Cañón Morán. 

Para que la Junti pericial de cada 
uno de ioiAyuntamientos que a con
tinuación se exprosan, pueda proce' 
der a la confección dsl apéndice al 
amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inrnaeblí.», cultiva y ganade-
rls.asl como el de urbana, ambos del 
aflo ds 1921 a 1922, te hace preciso 
que los contribuyante» por dichos 
conceptas que posean o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presonten en la Sacret-rfa 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término ds quine» días, tenien
do que justificar hibsr pagado los 
derechos reales a la Hacienda; de 
Is contraria, no seria admitidas. 

Ardón 
Carrocera 
Cebanlco 
Cubillos del SU 
Escobar de Campos 
Joara 
Pedrosa del Rjy 
Valdovlmbre 
VIHameg'l 

Alcaldía consiituilonal d* 
Cubillos del Si l 

Fijada» definitivamente las cuen
tos municipales correspondientes al 
ejercicio de 1919 al 20, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, para oír reclama-
clones; transcunldos que sean, pa
sarán a la Junta municipal para su 
revisión y censura. 

Cubillos del SU 29 de mayo da 
1920 — El A'calde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegll 

El proyecto de presupuesto ex
traordinario para cubrir las atencio
nes del Contingente provincial y 
gastos de oficina, ¡que han sido ele
vados, se halla expuesto al público 
por espacio de quince días para oír 
reclamaciones, en la Secretaria mu
nicipal. 

Villamegll I . " de junio de 1920.-1 
El Alcaide, Pablo Cabezal. 

Alcaldía constitucional de 
hagre 

Se hillan terminadas y exoiiestat 
al púb ico por quince días, ' n la Se
cretarla municipal. !HJ cuentas mu-
nlclpales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al afl) económico de 
1919-20, a fin de poder ser examina
dos por qjlen lo desee y formular 
las reclaruaclanes que se comlderea 
oportunas. 

Izagre 33 de mayo de 1920.—El 
Alcalde, Qjrmán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Corvilios d é l o s Oteros 

Ultimadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes «I ello 1919 a ¡920, quedan 
de manifiesto »n la Secreta ta del 
mismo por el plazo de quince dlat 
para oír reclamacloms. 

Corvll os de lo» Oteros 30 de ma
yo de 1920.—El A'calde, M'guel 
Trapero. 

Alcaldía cow'itucional de 
Cabreros del Rio 

Ultimado por la respectiva Jun
ta el reparto de consumos, en sus 
partes percan**! y real, conforme a 
lo» preceptos del R si di t r - to d¿ 11 
de septiembre ds 1918 ya los efec
tos del Bit. 96 del mlimo, se h tlla 
expuesto al público por quince día» 
y tres más, en la Sícretaifa de este 
Ayuntamiento, a fin de oír reclama
ciones. 

Cabreros del Rio 50 de mayo da 
1980 —E' Alcalde, Jjan Cabiiiero. 

JUZGADOS 

Valverde Pellín (Constantino),na
tural da La Bafleza, casado, jorna
lero, de 33 alio», comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de As-
torga en el término de diez días, 
alabjetode constituirse en la pri
sión Interrumpida por su fugi de 
la cárcel de este partido; apercibi
do que si no lo Verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Attorga 21 de mayo de I920.=*EI 



Secretarlo'judlcljl habilitado, Gtr-
mán Herntndez. 

Don José Msrla Dfezy Díaz, Juez 
de Intbucclón de Murlai de Pa
redes. 
Por el preiente eJ!;to, que se ex

pide en mérltoa del «timarlo 16, del 
corriente aflo, por letlonei, ae cita 
a Antonio Suárez, Ludlvlna Escude
ro y Soledad Suírez, gitanos, ai( 
como a la gitana que salló huyendo 
con loa caldero!, cuyo nombra y 
apellidos ae Ignoran, domlcHIadoi 
últlmamtnte en Ctboal'.t» de Abajo, 
para que dentro del término de diez 
alaa ccmparízcsn ante ia Jsla-au-
dlencla de este Juzgado, al objeto de 
racibir'ei declaración en concepto 
dé testlg >s¡ b .(o apercibimiento que. 
de no verlflcario, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 19 
de maya de 1920.—J sié M . " Diez y 
Dfez.—D. S. O., Angel D. Martin. 

Don Argel Ricardo Ibárra García, 
JUÍZ de InUrucc'.ín de esta Villa y 
su partido. 
Hsgo sabir: Que en sumcrlo pen

diente en este Juzgido, con el nú-
meto 44 de ordtn, en el alio actual, 
por sustracción de 500 pesetas a la 
Vecina de Sarjas, Dorlnda Castro 
Losada, e! dfo 28 de abril último, te 
acordó ofrecer las ecclones de dicho 
sumarlo a loa efectos del art. 108 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
Slncbaldo Gimez Senra. esposo de 
la perjudicaba, que se hilia en Amé
rica. 

Y a f¡n de que tenga efecto lo 
acordado, se expide «I presente en 
Vlllafranca del Blerzo a 20 de mayo 
de 1920 —Angel Ricardo Ibarra.—El 
Secretaria, P. H. , A fredo Sixto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

lO.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Debiendo cubrirse por oposición 
en este Tercio una plaza de Herra
dor de primara categoría, la cual ha 
de proveerse con aireglo al Regla
mento aprobado por Raal orden-cfr 
cular de Sin junio de 1908(C.L.nú
mero 95) y circular de la Dirección 
general da este Instituto, de 18 da 
mayo da 1908, segdo ia cual los 
aspirantes, además de las condicio
nes que exlgs el citado Reglamento, 
han de reunir también las r tg amen
tarlas para Ingreso en la Guardia 
civil, Incluso lá da estatura, se hace 
sabir por si presente para que los 
aspirantes qu¿ doteen ocuparla, di
rijan sus instancias documentadas 
en la forma prevenida en el articu
lo 17 dal mencionado Reglamento, al 
Sr. Coronel Subinspactcr de dicho 
Tercio, hasta el 25 de junio próximo, 
para tomar parte en los exlmenes, 
que darán principio en la casa cuar
tel de esta ciudad a las diez harás 
dal dia 29 del citado junio. 

León 50 de mayo de 1920.—El 
Coronel Subinspector, Conrado L. 
González. 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÍN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
• I servicio de la Guardia civil del 
puesto de Ponferruda, por tiempo 
indeterminado y precio de ciento se 
tanta y cuatro pesetas con noventa 
y seis céntimos anuales, se Invita 
a los propietarios y administrado
res de fincas urbana* enclavadas eji 
la expresada pobiacló.i o en las de 
su Ayuntamiento, atl como en cual
quiera otro de los de Prlaranza, Ca-
pafias-Raras, San EiUban de Val-
dueza, Cubillos, Freuiedo, Molina-
seca y Los Barrios de S ilas, a q « 
preaenten sus proposiciones, exten
didas en papel del timbre corres
pondiente, a las doce del d/a e.i 
que cumpla el término de quince 
días de publicada «sta anuncio, al 
Jefe de la Linea de ia indicad «du
dad da Ponfarrada, en la casa-cuar
tel del Instituto donde se halla de 
manifiesto el pliego da co idlciones 
que h i de reunir el edificio qua se 
sellcita. 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vscln i a i del propo
nente, t i es propietario,m represen
tante legal, cilla y nd.mro donde 
se tulle situado el oálficlo qie su 
ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de qie sa comprome
te a cumplir toda» las condicionas 
conslgaadas en el pliego de con
curso. 

León 22 de maya de 1920.=EI 

Teniente Coronel primer Jtfe, Ga
briel Cebeza PMeyro. 

Martínez Simó (Modesfo), hijo da 
Camilo y de Candida, natural d* 
Castro, Ayuntamiento de Rlfgo de 
la Vtg i (t-eún), de 21 altos de edad, 
y cuyas sellas personales se Ignora», 
domiciliado ú tlmsmsnta en Riego 
de la Vega (Lrón), procesado por 
h.bir faltado a concentración para 
su destino a cuerpo, comparecen en 
término de treinta d i n ante el Co
mandante Juez Instructor del RigW 
miento de Infantería da N ivarra, nú
mero 25, de gijaralclón en Lérida; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde al no lo efectúa. 

Lérida 5 de mayo da 1923.—El 
Comandante Juez instructor, Juan 
Brachtsl. 

Fernández González (Francisco), 
hijo de FrancUco y 4? Manuela, na
tural da Castro, Ayuntamiento de 
Vegas del Coidado, provincia d* 
Lión, de Veinte y cinco nüos da 
edad, sus sellas no aparecen en stt 
filiación, domiciliado ú tlmamente en 
su pueblo, procesado por !a f alte 
de concentración para su destino • 
cuerpo, comp&racerá en término 
de 50 dUs ante el Teniente jtttr 
instructor d%l 15.* Regimiento de 
Artillería L'J:ra, D Juan Ovldea 
Domínguez, residente ün PonteVa-
drs; bajo apsrclbimlento que da no 
tfictuarlo, swá declarado rebelde. 

PonteV:dra 5 i<s mayo da 1920.»" 
El Teniente I v z Instructor, Jusn 
Ovldts. 

II 
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TIMBRE 

PARA USOS INDUSTRIALES 

Para una fuerza motriz de medio ca
ballo 

Para ld<m de un caballo 
Para Idem hasta dos caballos 
Para fdem hasta cuatro caballos 
Para Idem de cinco a siete caballos... 
Para Idem de ocho caballos en ade

lante 

Cíate 

8.» 
7.» 
6 » 
S." 
4.» 

Precit» 

Pesitai 

t 
2 
3 
5 

10 

25 
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Indemnización alguna en caso de extravio, a tenor de lo pre
venido en el párrefo letra M de la base 4.* 

En caso de Incumplmlento de las condiciones en que la 
concesión fuéhschi a las entidades objsto d<s la ley mencio
nada, se itnulará la obligación del Estado. 

Las concesiones que con arrtg'o a la ley otorgue la Admi
nistración, sólo poíráa sollc tarse durante un periodo qn* 
concluirá en 31 de diciembre de 1919, plazo prorregable por 
•tro de tres nflos si el Gobierno I * considera conveniente 
para los Intereses püMcoi, tenlende en cuenta los resulta
dos de la experiencia y oídos la Comisión protectora de la 
producción nsclonal y el Consejo da Estado en pif na. 

CAPÍTULO VII 
CONTRATOS ESPECIALES 

Inquilinato 
Articulo 204. Los contratos sobre arriendos, subarriendos, 

traspasos de fincas urbanas y toda clase de inquilinatos, dtbe-
ránextenderse precitamente en papal timbrado dal que expen
da el Estado, siéndo la base para el timbre, el importe del al 
quller de nn aflo, y la escala para su tributación In aigulente: 

CUANTÍA DEL CONTRATO 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Disde 
Desda 
Desde 

SO pesetas 
50,01 hasta 

100,01 hasta 
150.01 hasta 
200,01 hasta 
250,01 hasta 
500,01 hasta 
.000,01 hasta 
.500,01 hasta 
.500,01 hasta . 
.000,01 hasta 12 500 
.500,01 hasta 25.000 
.000,01 hasta 50.000 

100... 
150... 
800... 
250.. . 
500.. . 

1.000... 
1.500... 
2.5C0... 
5.C00... 

Olua — 
Precio 

m 



COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 
RUACIÍN ncmlrtl fllladi «ta lo< Indlvfdnoi ptitcntcltnle* • la Inscripción 

nitrltlcni á» leí dl i t i l loi de c*la provincia, que han ildo allttadoi en IU* 
topcctlvcs trcio» en el prtnnte ello ptra el reemplazo d t l próximo de 
1981, por catar ccirprcrdldot an el art. 6.° de la ley de Reclnlemlent* y 
Reemplazo de Marinería de la Armada de 19 de noviembre de 1815, lo* 
cnatei deberán «er excluldot del alittemlento para el Ejército de Tierra, 
con arreglo a io que prf ctpliia el art. SS de la mencionada Ley 

T m o 

Barcelona 

Número 

tamieato 
Folio dsin*-

eripoMa Nombre j fUieeitfn Fecha del l u c i 
miento 

112 1018/19 
Troio i e Btrcclona 

Joaé Pradat Eipln. hljode 
Iildoro y da Manuela, 
natural de Ollele. . . 17 de noviembre 

de 1901. 
Barcelona 10 de mayo de 1920.—El Jefe del Detall de la Brigada, Joaé 

Riera y Alemafly. 

Pérez Ferrerai (Benedicto), hijo 
de Oeipar y de María, natural de 
León, parrcqula de Santa Ana, de 
•atado soltero, prcteilón minero, 
de veintiún aflos de edad, y cuyas 
seBss personales son: estatura 
1,550 metros, pelo negro, cejas si 

Cío, ojoa Idem, nariz regular, bar-
naciente, beca r» guiar, color bue-

«o, y sedas particulares, picado de 
Viruelai, domiciliado últimamente en 
L a Pota de Gordón (Leún) y su ja
l o a expediente por biber hitado 
• cenca nlracldn para su destino a 
cuerpo, comparecerá dentro del 
término de 30 días snte el Comán
dente Juez Instructor D. Juan Brtcb 
tal Cárdense, con destino en el Rs-
Simiente de Navarra, n." 25,de guar
nición en Lérida; bajo apercibimien

to de ser declsrado rebelde si no 
lo efectúa. 

Lérida 8 de mayo de 1920.-EI 
Ce mandante Juez Initructor, Ji 
Brechtel. 

Acebo López (Agustín), hijo de 
Jeifis y de Trinidad, natural de So 
teparada, Ayuntamiento de Trtb» 
délo, provincia de León, de citado 
loltero. de 88 alios de edad, estatu
ra 1,640 metros, sus sedas: palo 
negro, cejas al pelo, ejoa caitaflós, 
nariz regular, batbllsmplflo, boca 
regular, eoler sano, frente regular, 
alie marcial, producción buena; laa 
sedas particulares no aparecen an 
su filiación, dcmlclllado diurnamen
te en su pueblo, procesado por la 
falta grave de deserción con motivo 

de faltar a concentración para su 
destino a cuerpo, comparecerá en 
término de treinta dlaa ante el Te
niente Juez Instructor del 15.* Regi
miento de Artll lerla Lijara, D. Juan 
Ovldea Domínguez, residente en 
Pontevedra; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re

Pontevedra 8 de mayo de 1020.— 
El Teniente Juez Instructor, Juan 
Ovldet. 

Abella Abella (Francisco), hijo 
legitimo de Leopoldo y de Jesusa, 
natural de Cand ín , provincia de 
León, de estado soltero, de profe
sión labrador, de veintiún altos de 
edad, su estatura 1.637 metros, y 
en la actualidad recluta de la Caja 
de Astorga, destinado a eite Ite-

f(miento de Lanceros de la Reina, 
.« de Ciballería, y domiciliado di

urnamente en su pueblo, al cual se 
le Instruye expediente por la falta 
grave de haber faltado a concentra
ción para ser destinado a cuerpo 
activo, comparecerá en el térmi
no de treinta dlaa ante el Capitán 
Juez Instructor del Regimiento Lan
ceros de la Reina, 8.° da Ctbaila
rla, D. Federico Alverez de Qutve-
doy León, residente y de guarni
ción en Alcalá de Henares (Ma
drid); bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle loa per jul* 
dos consiguientes al na lo verifica 
en el plazo seffalado. 

Alcalá de Henares 5 de mayo de 

1920.—El Capitán Juez Instructor, 
Federico A. de Quevado. 

Vocero NúBez (Rogelio), hijo de 
Francisco y de Qregcrla, natural de 
Qulntanllla (León), da estado sol
tero, de oficie herrero, de 28 affoa 
de edad, estatura 1,890 metros, cu
yas sedas personales sen: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, bar
ba escasa, boca regular, color páli
do, frente grande, Ignorado parade
ro, y sujeto a expediente per haber 
faltado a concentreclón a la Caja 
Recluta de Astorga, r.úm. 113. para 
ser destinado e cuerpo, comparece
rá dentro del término de treinta dlaa 
snte el Capitán Juez In Iructor de la 
Comandancia de Artillería da Bar
celona, D. Juan Ferrater y Tell; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
será declarado rebelde. 

Barcelona 15 de mayo de 1920.— 
El Capitán Juez Instructor, Juan 
Ferrater. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Por la Junta administrativa de Re
lie gos, hin sido acotados los pastos 
commeles de dlcbo pueblo. Lo que 
se hace público para conocimiento 
de los Vecinos de repetido pueblo y 
otros limltrtfes. 

LEON 

Imprenta de la Diputación provincial 

ta BouniK O n c u t os ÍA n o n m c u n Lnó* HoLnbi OncuL •>* u novmciA D I LIÓM 

Art, 805. Los contratos que excedan de 50.000 pesetas 
se extenderán en papel de la clase 1.*, debiendo unirse ade
más los timbres móviles necesarios equlMlentes a) papel 
timbrado común, para que satlifegan 8 pesetas por cada 
1.000 pesetas o fracción de ellas. 

Suministro de tnz de ¿ a s y electricidad 
Articulo 806. En los contratos para el suministro de iex 

de gas y eléctrica, sa empleará el timbre con sujeción a la 
escala siguiente: 
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